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 este artículo pretende brindar una descripción completa de los diferentes tipos de 
razones respecto al razonamiento teórico y práctico. Se distinguen los siguientes tipos de 
razones: (1) epistemológicas y prácticas; (2) basadas en la fuente y el contenido; (3) anulables 
y concluyentes; (4) objetivas y subjetivas; (5) motivadoras, explicativas y de justificación; (6) de 
primer y de segundo orden; (7) de inclusión y de exclusión; e (8) intrínsecas e instrumentales. 
Estas distinciones son aplicadas al problema de la explicación de la normativa jurídica. 
 

 taxonomía; tipos de razones; razonamiento teórico; razonamiento práctico; 
normativa jurídica. 
 

 this essay attempts to provide a comprehensive account of the various kinds of reasons 
regarding theoretical and practical reasoning.  It distinguishes the following kinds of reason: (1) 
epistemic and practical reasons; (2) source-based and content-based reasons; (3) defeasible and 
conclusive reasons; (4) motivating, explanatory, and justifying reasons; (5) objective and 
subjective reasons; (6) first-order and second-order reasons; (7) inclusionary and exclusionary 
reasons; and (8) intrinsic and instrumental reasons.  These distinctions are then applied to the 
problem of explaining legal normativity. 
 

 taxonomy; kind of reasons; theorical reasoning; practical reasoning; legal 
normativity. 
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Como intento articular una taxonomía de razones implícitas en nuestras prácticas 
conceptuales, algunas veces citaré una definición de diccionario para justificar la 
descripción de una afirmación como truismo acerca del concepto relevante1. Es 
importante señalar que estas definiciones no suponen un abordaje filosófico muy 

estricto. Las cito solo cuando es necesario respaldar las afirmaciones sobre lo que 
hacemos con los términos. Este artículo se centra en nuestras prácticas no solo porque 
entender lo que hacemos con las palabras y las normas nos dice algo sobre nosotros, 
sino también porque los únicos conceptos o estándares a los que tenemos acceso 
epistémico directo son los nuestros, los que creamos, además, con nuestras prácticas 
lingüísticas y epistemológicas2. Hasta este punto, ninguno ha sido capaz de mostrar 
cómo podríamos tener acceso epistemológico confiable al contenido de un concepto 

o estándar que sea completamente independiente de nuestra mente3. 
 

Es importante notar que algunas de las distinciones que articulo a continuación 
son reconocidas en la literatura especializada. Desafortunadamente, la nomenclatura 
no es consistente y se superpone con otras distinciones, de manera que resta valor 
desde nuestra comprensión de varios tipos de razón. Uno de los objetivos de este 

artículo es, entonces, desarrollar una nueva nomenclatura que promueva la 
uniformidad en la literatura y asegurar que los teóricos sobre las razones y el 
razonamiento no hablen sin entenderse cuando participen. Finalmente, también 
intento, en la medida de lo posible, asegurar que la terminología que elijo se 
fundamente en las distinciones de la gente común, de modo que los nombres que 
doy apunten en la dirección de las características relevantes de estas distinciones. 

 

 
1 Por la vital importancia de los truismos en el análisis conceptual, véase Shapiro (2014). Como él lo explica: la clave del 
análisis conceptual, entonces, consiste en recabar verdades obvias sobre una determinada entidad (…) son los indicios que 
nos ayudan a determinar la identidad del objeto en cuestión. Aunque no es necesario que nuestra respuesta satisfaga cada 

una de las verdades obvias, debemos intentar elaborar una teoría que dé cuenta de tantas como sea posible. Porque si 
nuestra explicación deja de lado demasiadas de ellas, habremos cambiado de tema y ya no estaremos brindando una 
explicación de la entidad que pretendíamos, sino de algo distinto (pp. 39-40).  
2 H.L.A Hart y Joseph Raz tienen claro que nuestros conceptos son creados por nuestras prácticas lingüísticas. Como Hart 
(1998) lo expresa: en muchos puntos he planteado problemas que bien puede decirse que versan sobre el significado de 

términos (…)  Muchas distinciones importantes, que no son inmediatamente obvias, entre tipos de situación social, o 
relaciones, pueden ser esclarecidas mejor mediante un examen de los usos típicos de las expresiones relevantes y de la 
manera en que éstas dependen de un contexto social que a menudo no se expresa (Hart, 1998, pp. XI-XII).  
Como lo señala Raz (2009): la noción de ley como designación de un tipo de institución social, no es parte del aparato 
académico de ninguna disciplina erudita. No es un concepto introducido por académicos para ayudar a explicación 

algunos fenómenos sociales. Más bien es un concepto enraizado en la autocomprensión de nuestra sociedad. Es un 
concepto común en nuestra sociedad y no es propiedad de ninguna disciplina especializada (p. 31). Shapiro (2014) recalca 
lo mismo en el capítulo I de su texto. Ver la nota 1 de este escrito.   
3 El problema es análogo a explicar cómo tenemos acceso epistemológico a las normas morales si son objetivas en el sentido 
de que sus contenidos están completamente determinados por nuestras creencias o prácticas convencionales. Para una 

discusión del problema véase Campbell (2019). En efecto, uno de los argumentos más fuertes para el convencionalismo 
moral (es decir, la afirmación de que nuestra moral está construida por nuestras prácticas convencionales) es que, aunque 
exista una moral objetiva, no tenemos forma de alcanzar la perspectiva objetiva del ojo de Dios (o “vista desde ningún 
lugar”, como lo señaló Thomas Nagel) necesario para discernir el contenido de dichas normas. 
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Esta sección articula el espacio lógico de las razones tal como es determinado 
por —o implícito en— nuestras prácticas conceptuales y evaluativas populares 
relacionadas con los sistemas normativos que gobiernan nuestras creencias o 
comportamientos al guiarlos4. Al final, propongo ocho distinciones acerca de varios 
tipos de razones que se asumen tanto por los discursos cotidianos, como por los 
académicos. 

 
 

 
Las razones guiadas a favorecer/oponerse a algo pueden distinguirse de 

acuerdo con qué tipo de cosa apoyen/opongan. Una razón epistemológica es una 
consideración que respalda una creencia: r es una razón epistemológica para creer p 
si solo si r respalda una creencia p5. Una razón práctica es una consideración que 
respalda un acto: r es una razón práctica para hacer a si y solo si r respalda hacer a. El 

registro fósil, por ejemplo, define (o es) una razón epistemológica para creer en la 
teoría de la evolución, mientras que el hecho de que uno pueda ser arrestado por 
robar un banco define (o es) una razón práctica para no robar un banco. 

 
Las consideraciones relevantes toman forma de proposiciones6. La deliberación 

implica razonar sobre qué creer o hacer. Ahora bien, razonar, por su naturaleza, es 
un proceso a conciencia que implica realizar ciertas operaciones lógicas sobre el 

contenido que expresa proposiciones, porque las reglas de inferencia de cualquier 
lógica operan solo en proposiciones7. Razonar sobre qué creer o hacer –sépase, la 
deliberación– implica, entonces, realizar conscientemente estas u otras operaciones 
en proposiciones que favorecen el creer o el hacer algo; las proposiciones que 
favorecen creer algo definen a las razones epistemológicas, mientras que, aquellas que 
favorecen hacer algo definen las razones prácticas. 

 
4 La orientación se preocupa, como un objeto conceptual, de dar forma a lo que una persona cree o hace cambiando su 
razonamiento sobre qué creer o hacer cuando aquello que cree o hace está determinado por lo que decide creer o hacer. 
El Oxford English Dictionary (2024) define el verbo guiar como “Influir el comportamiento o el desarrollo de” mientras que 

el Cambridge English Dictionary (2024) lo define como “algo que ayuda a dar forma a una opinión o a tomar una decisión”. 
Algo puede influir en el comportamiento, ayudar a una persona a dar forma a una opinión o tomarla solo si puede cambiar 
su razonamiento sobre lo que cree o hace; y un sistema puede cambiar el razonamiento de un sujeto sobre si creer o hacer 
algo solo alterando las razones que ella tiene para creer o hacer algo. Estas definiciones pueden encontrarse en línea; 
después de citar un diccionario particular, me abstendré de hacer más citas para evitar el desorden.  
5 Las razones epistemológicas también se les refiere, a veces, como razones teóricas. Véase Bratman (1987), Brunero (2022) 
y Harman (1986; 2004). Las llamo epistemológicas porque los filósofos, normalmente, describen las normas de racionalidad 
relevantes como normas de justificación epistemológica y prefiero la simetría organizada de las frases razón epistemológica, 
racionalidad epistemológica, autoridad y justificación epistemológicas. Véase: Bonjour y Sosa (2003) y Swinburne (2001).  
6 El contenido cuenta como una proposición solo en el caso que se tome como valor de verdad (Copi et al., 2019, p. 3).  
7 El Merriam-Webster English Dictionary (2024) define el verbo razonar como “usar la facultad de la razón para así llegar a 
conclusiones” y como sustantivo se usa como “el poder de comprender, inferir o pensar, especialmente, de manera 
ordenada y racional”. Es cierto que también podemos llegar a creer algo por medio de procesos subconscientes. Pero 
dadas las definiciones, por tanto, es un truismo que el razonar, como el pensar, sea un proceso consciente.  
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Una segunda distinción concierne a lo que constituye una proposición como 

una razón. Las razones a favor de creer/hacer algo que están fundadas en las 

afirmaciones de algún agente racional están basadas en la fuente de la siguiente 
manera: es el hecho de que el agente haya dicho algo que debe ser creído/hecho lo 
que crea la razón que favorece el creer/hacer lo que ella prescribe que debe ser 
creído/hecho; estas razones son independientes del contenido porque están 
fundamentadas más en la fuente de la afirmación, que en el contenido8. Las razones 
que favorecen creer/hacer algo que se fundamentan en el contenido de las 
declaraciones que las crean están, en contraste, basadas en el contenido en el siguiente 

aspecto: es el contenido de una declaración, no su fuente, lo que crea la razón para 
creer/hacer lo que prescribe lo que debe creerse/hacerse.  

 
Las razones creadas por los enunciados sinceros de una autoridad práctica o 

epistemológica dentro del alcance de su autoridad están basadas en la fuente. La razón 
epistémica creada por la afirmación de un oncólogo de que la paciente tiene cáncer 
se basa en la fuente: si el oncólogo hubiera dicho que la paciente no tiene cáncer, 

sería una razón para creer que ella no tiene cáncer, dada la experticia del oncólogo 
y, por tanto, su autoridad epistémica hace que sus declaraciones diagnósticas sean 
confiables, y no su contenido. Asimismo, la razón práctica por la cual un oficial de 
tránsito le dice a un conductor que acelere está basada en la fuente: si el oficial de 
tránsito le hubiera dicho al conductor que desacelerara, esa manifestación sería la 
razón para que redujera la velocidad, dado que el estatus del oficial, como una 
autoridad práctica, hace que sus directivas sean obligatorias para el conductor, y no 

su contenido. 
 
Por el contrario, las normas morales, posiblemente den lugar, por naturaleza, a 

las razones basadas en el contenido. Es necesariamente cierto que las normas morales 
crean razones para cumplir, pero no es necesariamente cierto que tengan una fuente, 
entonces, las razones a las que las normas morales dan razón están basadas en el 

contenido. Incluso si la moralidad tiene una fuente divina, su contenido también da 
lugar a razones para hacer lo que prescriben las normas. La proposición de que un 
acto está mal, por lo menos, como concebimos la noción de error, define una razón 
para no hacerlo, mientras que el hecho de que un acto sea bueno define una razón 

 
8 La noción de una razón independiente del contenido se remonta a Hart (1958). Joseph Raz (1986) proporciona lo que 

se ha convertido en la explicación canónica: “Una razón es independiente del contenido si no hay una conexión directa 
entre la razón y la acción, para la cual es una razón. La razón está en el hecho aparentemente “extraño” de que alguien 
con autoridad lo haya dicho y dentro de ciertos límites, lo que dice puede ser razón de cualquier número de acciones (p. 
35).  
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para hacerlo (Frankena, 1966)9. En ambos casos, es el carácter del acto, determinado 
por las normas relevantes, lo que crea la razón: si un acto es bueno, es el hecho de 
que sea bueno lo que explica por qué debería hacerse, y si el acto es malo, es el hecho 
de que sea malo lo que explica por qué no debería hacerse10. 

 

 
Las proposiciones cuentan como razones para creer/hacer algo solo en la 

medida en que ellas tengan fuerza normativa que soporte el creer/hacer de algo. La 
proposición r cuenta como razón en favor de creer/hacer s solo en el caso que r tenga 
fuerza que soporte creer/hacer s; r cuenta como una razón que se opone a creer/hacer 
s solo en caso de que r tenga la fuerza que respalda creer/hacer no-s. Si r no tiene la 
fuerza que soporta creer/hacer s o creer/hacer no-s, entonces, r es neutral en cuanto 

a creer/hacer s y tampoco cuenta como una razón para creer/hacer s o para 
creer/hacer no-s.  

 
Una razón que favorece creer/hacer s es anulable si y solo si puede vencerse 

por razones que se oponen a creer/hacer s. Una proposición que favorece creer s es 
una razón epistemológica anulable si y solo si tiene fuerza normativa que apoye la 
creencia s, pero no garantiza la creencia s, porque puede ser refutada por razones en 

conflicto con una fuerza mayor. Una proposición que favorece hacer s es una razón 
anulable si y solo si tiene una fuerza normativa que apoye el hacer s, pero no garantiza 
hacer s porque puede ser anulable por razones contrapuestas con una fuerza mayor. 

 
Las razones epistemológicas y las razones prácticas pueden ser anulables: la 

verdadera proposición de que las huellas dactilares de P están en el arma que se usó 
para asesinar a Q cuenta como una razón epistémica susceptible para creer que P 

asesinó a Q, ya que tiene una fuerza que apoya el creer que P asesinó a Q, pero 
puede ser refutado por razones epistemológicas con una gran fuerza que apoya la 
creencia de que P no asesinó a Q, tal como puede ser cierto que alguien más haya 
disparado a Q con el arma de P. La proposición verdadera de que P complacería a Q 
recogiéndola del trabajo, cuenta como una razón práctica anulable para que P la 
recoja del trabajo, debido a que cuenta con fuerza que respalda recogerla, pero puede 

ser refutada por razones prácticas con una mayor fuerza que apoyen no hacerlo, tal 

 
9 Es valioso notar que la afirmación está implícita en cada versión de la teoría de la moralidad del mandato divino que 
incluya un requisito que excluya que Dios dé mandamientos a las personas para hacer algo, lo que es inconsistente con 
nuestros principales puntos de vista sobre lo que requiere la moralidad. Por ejemplo, la teoría modificada del mandato 

divino de la moralidad afirma que son los mandatos de un Dios amoroso los que crean los requisitos morales, 
comprendiendo la noción de amor como la entendemos normalmente; un Dios amoroso nunca ordenaría, por naturaleza, 

a la gente a hacer algo malo según estas perspectivas; para más información véase Adams (1987). Es un hecho que el 
mandato se ajusta a nuestras intuiciones de lo que se considera amoroso, lo que da lugar a las razones basadas en el 

contenido, mientras que es la amenaza de un castigo divino o la perspectiva de una desilusión divina (si se es universalista) 
lo que da origen a la razón basada en la fuente. 
10 Si un acto es moralmente permisible, entonces no hay razones morales que dicten que debería o no debería hacerse. 
Depende del agente, entonces, decidir si las razones inmorales favorecen el acto. 
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como podría ser verdad si el jefe de P le exige, bajo amenaza de despido, que trabaje 
hasta tarde ese día.  

 
Una razón que favorece hacer/creer s es concluyente si y solo si no es, o no 

puede ser, derrotada por razones que se oponen al creer/hacer s. Una proposición 

que favorece el creer s es una razón epistemológica concluyente solo en el caso que 
tenga una fuerza normativa que no solo soporte creer s, sino que garantice creer s 
porque no es, o no puede ser, derrotada por razones conflictivas de mayor fuerza. 
Una proposición que apoya el hacer s es una razón práctica concluyente solo en el 
caso que tenga una fuerza que no solo apoya el hacer s, sino también garantiza el 
hacer s porque no es, o no puede ser, derrotado por razones conflictivas de mayor 
fuerza. 

 
Existen dos clases de razones concluyentes que corresponden a si la razón que 

es concluyente en nuestro mundo puede ser refutada en los otros. Una razón r es 
concluyente de manera contingente si y solo si r es concluyente en nuestro mundo, 
pero no en los otros mundos posibles, porque existen consideraciones que solo se 
aplican en esos mundos, no en el nuestro, que invalidan r. 

 
Una razón epistemológica puede ser contingente o necesariamente 

concluyente. La proposición sobre que la bala que asesinó a Kennedy vino del arma 
de Oswald es una razón contingentemente concluyente para creer que Oswald fue el 
asesino de Kennedy si (i) no hay consideraciones en este mundo que lo nieguen (por 
ejemplo, la evidencia de que alguien más tuviese el arma cuando fue asesinado 
Kennedy), pero (ii) hay consideraciones en otros posibles mundos que pueden negarlo 

(sépase, aquellos en los que otra persona fue filmada usando el arma de Oswald para 
asesinar a Kennedy). En cambio, la proposición de que hay algo a lo que me refiero 
cada vez que uso el término yo, podría decirse que es necesariamente concluyente: 
si la proposición expresada por “yo pienso” es verdad cada vez que la pienso, no debe 
haber consideraciones que refuten la proposición expresada por “soy algo que 
piensa”, cuando lo pienso. Tal vez no sepa nada sobre la naturaleza de la cosa a la 
que se refiere el término indexical* yo (por ejemplo, cada vez se refiere a un alma, a 

un conjunto de estados mentales, a un cerebro o algo más); sin embargo, si esas 
proposiciones son ciertas, sin importar lo que piense de ellas, entonces, nuestras 
prácticas conceptuales suponen que hay algo a lo cual el término yo refiere cada vez 
que pienso en esas proposiciones porque una proposición tiene un valor de verdad 

 
* Trigos (2009) lo define como “palabras cuyo referente depende del contexto de uso y su significado provee una regla que 
determina el referente en términos de ciertos aspectos del contexto” (p. 14). Los términos indexicales (indexical terms) son, 

a grandes rasgos, expresiones lingüísticas cuya referencia puede cambiar de un contexto a otro. Existen varios tipos de 
términos indexicales, por ejemplo: yo, tú, él, aquí, hoy, ayer, ella, etc.; cada uno de ellos demuestra algo y puede 
diferenciarse en un contexto diferente; por esta razón, Kaplan (1989) los denomina como “expresiones sensibles al 
contexto” o “expresiones dependientes del contexto” [N.T.]. 
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solo si hay algo a lo cual se refiere el término sujeto en la oración que expresa11. 
Aunque el discurso cotidiano implica que los términos indexicales se refieren a algo 
que describimos como sí mismos y, por tanto, que existen, no nos dice nada sobre el 
carácter de estas entidades misteriosas. 

 

Las razones prácticas pueden ser concluyentes de manera contingente o 
necesaria. Algunas normas morales se toman, generalmente, para definir las razones 
que son necesariamente conclusivas: si, por ejemplo, la tortura es absolutamente 
prohibida por la moralidad, la razón práctica creada por la norma que la prohíbe no 
puede ser refutada por ninguna consideración que se obtenga en este o en otros 
mundos. Por el contrario, las directivas válidas de una autoridad práctica, 
normalmente, crean razones prácticas que son simplemente derogables: la razón 

creada por la orden de un oficial de detenerse a un lado de la carretera puede ser 
vencida por razones compensatorias de mayor fuerza, tal como es verdad que uno no 
puede detenerse a tiempo si un pasajero tiene una emergencia médica y pueda morir 
si no es llevado, inmediatamente, al hospital.  

 
Es posible que las directivas válidas para alguien con autoridad práctica den 

lugar a razones prácticas que sean necesariamente concluyentes. Supongamos que 
existe un Dios todopoderoso que hace cumplir las normas morales en todos los 
mundos posibles al infligir inmediatamente un tormento eterno sin igual por cualquier 
cosa que se pueda experimentar en este mundo. Supongamos, además, que estas 
normas son verdaderas en cada mundo posible en virtud de su contenido, y así, se 
consideran prácticamente autoritarias en virtud de ser adoptadas e impuestas por 
Dios12. Entonces, estas normas dan lugar a ambas razones prudenciales que son 

necesariamente concluyentes como todas las otras razones prudenciales, y las razones 
morales que son necesariamente concluyentes como todas las otras razones morales 
(ya que, por hipótesis, Dios es perfecto y, por tanto, castigaría el pecado, solo en la 
medida en que esté moralmente justificado). Efectivamente, estas últimas razones 
pueden ser necesariamente concluyentes con respecto a cada razón práctica de 
cualquier tipo, dependiendo de cómo las razones morales se relacionan 
adecuadamente con otros tipos de razones bajo los estándares del razonamiento 

práctico. 
 

 

 
Una cuarta distinción se aplica tanto a las razones epistemológicas como a las 

prácticas: la distinción entre las razones subjetivas y objetivas. Dado que el término 

 
11 La oración “el actual rey de Francia es calvo”, por un instante, no es verdadera ni falsa porque no hay actualmente rey 
en Francia; por tanto, es una condición necesaria para una oración descriptiva sujeto-predicado que el término sujeto se 

refiera a algo.  
12 Bajo estos supuestos, el hecho de que Dios las promulgue explica por qué cuentan como autoritarias, pero no explica 
por qué constituyen una moralidad. La afirmación (2) es, por tanto, inconsistente con la teoría del mandato divino de la 
moralidad.  
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subjetivo se refiere a lo “dependiente de la mente o a la percepción individual para 
su existencia”, nuestro concepto de subjetividad es relativo al agente en el sentido de 
que depende de, o se refiere a, los estados mentales conscientes de un agente: algo 
es subjetivo para P en virtud de que es discernido por p y, por tanto, para expresar el 
asunto en un lenguaje que refleje al de la definición, en virtud de que existe en la 

mente de P. La afirmación r es una razón subjetiva, por tanto, relativa al agente porque 
depende de la existencia de algún agente que lo considere r como una razón que 
favorece algo que ella podría creer o no13. 

 
Una razón cuenta como subjetiva para algún agente si y solo si es una 

proposición que se considera en favor de creer/hacer algo, independientemente de si 
ella reflexiona sobre si debe creer/hacer y sin importar si alguna vez lo considera al 

tomar la decisión sobre qué creer/hacer; es suficiente que ella lo considere como 
favorecedor de creer/hacer eso, si lo tuviera en cuenta al decidir si creer/hacer lo que 
respalda creer/hacer. Un sujeto no necesita especificar una creencia ocurrente (es 
decir, una de la que es consciente) acerca de si alguna proposición favorece a s para 
constituirse a sí misma en cuanto a considerarla como favorable a s; es suficiente que 
ella instancie una creencia latente o una disposición para ese efecto, incluso si ella 

nunca considera el asunto. 
 
No siempre necesitamos deliberar sobre si creer/hacer algo. Hay cosas que 

inmediatamente creemos sin tener que argumentar y cosas que inmediatamente no 
creemos: la mayoría de nosotros nunca deliberamos sobre si creer que el sol está 
brillando cuando lo vemos brillar, porque creemos de inmediato esa creencia y 
estamos justificados, por lo menos para propósitos ordinarios, en creerlo sin 

deliberarlo. De manera similar, la mayoría de nosotros nunca deliberaría sobre si 
descreer que somos cerebros en cubetas* porque inmediatamente descreemos esa 
creencia y estamos justificados por propósitos ordinarios en descreer eso sin 
deliberarlo.  

 
Además, existen cosas que inmediatamente decidimos hacer sin argumentar y 

cosas que decidimos inmediatamente no hacer. La mayoría de nosotros nunca 

 
13 Esta distinción se plantea, a veces, en términos de razones internas y externas: las razones internas hacen referencia a las 
razones subjetivas porque existen en la mente del sujeto y, por tanto, son internas de él; mientras que las razones externas 
hacen referencia a las razones objetivas que existen, independientemente de si ellas existen en la mente de un sujeto. Esta 
taxonomía se deriva del debate entre el internalismo de razones/justificaciones (es decir, las únicas razones o justificaciones 
que existen son definidas por las motivaciones del sujeto) y el externalismo de razones/justificaciones (es decir, que existen 

ciertas razones que se aplican a los sujetos independientemente de sus motivaciones). Elijo la terminología razones 
subjetivas y objetivas porque se ajusta mejor a la conversación ordinaria, así como las definiciones de los términos y, por 
tanto, promueve la claridad intuitiva de la nomenclatura.  
* “Cerebros en cubetas” es una hipótesis que indica que nuestras percepciones no son prueba fehaciente de la existencia 
del mundo externo; es decir, que las percepciones de un cerebro dentro de un cuerpo serían iguales a las de uno 

introducido en una cubeta con un líquido que lo mantuviera vivo y que esté conectado a una máquina que le proporcione 
impulsos eléctricos idénticos a los que recibe un cerebro en condiciones normales; por tanto, bien podría ser que seamos 
“cerebros en cubetas” creyendo que somos “cerebros en cuerpos” interactuando con el mundo. Para más información 
véase Comesaña (1992) [N.T.].   
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deliberamos sobre si tenemos algo de desayuno, ya que sabemos inmediatamente lo 
que queremos comer cuando despertamos –aunque podríamos necesitar deliberar 
acerca de qué queremos comer– y están justificados para propósitos ordinarios, 
desayunar sin deliberar. De la misma manera, la mayoría de nosotros nunca 
deliberamos sobre si asesinar a una persona porque inmediatamente sabemos que no 

debemos asesinar a nadie y estamos justificados para propósitos ordinarios al 
abstenernos de asesinar personas sin deliberar.   

 
Para decir que alguien considera a una proposición como favorable para 

creer/hacer algo, simplemente significa que la tratarían como tal si alguna vez 
necesitaran deliberar sobre creer o hacer lo que esa proposición prescribe. La 
proposición de que el asesinato puede castigarse con cadena perpetua no juega 

ningún rol en el hecho de que la mayoría de nosotros nunca hemos asesinado a 
alguien, porque inmediatamente sabríamos que debemos abstenernos de cometer el 
asesinato y estamos justificados para fines ordinarios en abstenernos sin deliberar. 
Ahora bien, si alguien está indeciso sobre si asesinar a otra persona R, debería, si es 
competente, tratar esa proposición como si favoreciera no hacerlo, incluso si decide 
asesinar a R después de deliberar o lo hace en el calor del momento. La afirmación 

de que r es una razón subjetiva para que P crea hacer/creer s, como lo expliqué, no 
implica que P nunca lo considere cuando delibera sobre si creer/hacer s e, incluso, 
cuando nunca delibera sobre si creer/hacer s; implica solo que P lo haría si estuviera 
indeciso acerca de s. El concepto respecto a, como usé el término es, por tanto, de 
carácter disposicional. 

 
La noción de razón objetiva surge fuera de la idea de que hay buenas y malas 

razones para creer/hacer cosas. Dado que el término objetiva significa “no 
dependiente de la mente para existir”, la afirmación de que r es una razón objetiva 
para que P crea/haga s implica que r favorece a s, independientemente de si P 
considera que r favorece s y, por tanto, que P debería considerarlo como tal en sus 
deliberaciones cuando considera creer/hacer no-s porque no queda claro cuál es el 
equilibrio de razones a favor. Algo que cuenta como una razón objetiva que favorece 
el creer/hacer s existe con la fuerza que, como la concebimos, apoye el creer/hacer s 

a pesar de si se considera como tal en la mente de cualquier persona: su existencia, 
como la razón que favorece a s, no depende, por tanto, de la mente de nadie. La 
afirmación de que r es una razón objetiva es independiente del agente porque no 
depende de la existencia de algún agente que lo considere como tal14.  

 
Nuestras prácticas conceptuales y no conceptuales, entonces, implican la 

existencia de lo objetivo, o independiente de la mente, del razonamiento epistémico 

 
14 Lo que llamo razones objetivas se refieren, a veces, como razones normativas. Mientras que lo que llamo razones 
subjetivas se refieren, a veces, como razones motivadoras. Véase Dancy (2000).  



Kenneth Einar Himma 

y práctico que regulan si una razón es buena15. Puede haber proposiciones que uno 
considere como razones para creer/hacer s que cuenten como buenas en virtud de 
estos estándares y, de esa manera, favorecen el creer/hacer s a pesar de que piense 
cualquiera; y pueden existir proposiciones que uno considere como razones para 
creer/hacer s que se consideren malas en virtud de no cumplirlas y, así, no favorecen 

el creer/hacer s a pesar de lo que piensen los demás. A pesar de que podemos carecer 
de acceso epistémico confiable al contenido de estos estándares independientes de 
la mente, nuestras prácticas conceptuales y epistemológicas implican que podemos 
estar equivocados acerca de nuestras evaluaciones sobre qué razones favorecen y, por 
tanto, llevan a la existencia de estos estándares de razonamiento.  

 
Uno podría pensar que el concepto de una razón subjetiva, como lo he 

explicado, es demasiado amplio en el sentido en que puede incluir proposiciones que 
un sujeto considera falsamente como una razón para creer/hacer s porque estas 
proposiciones no proveen ningún apoyo objetivo para creer/hacer s. Daniel Wodak 
(2017) explica lo que él cree que es la opinión más común sobre el asunto, “[p]ara 
que R sea una razón subjetiva para que X haga A, X debe creer en R y para que sea el 
caso de que R es el tipo de cosa que, si es verdadera, sea una razón objetiva para que 

X haga A” ( p. 260).  
 
Si bien esto puede parecer inconsistente con mi explicación de la distinción, 

no lo es: es claro que la causa “es el tipo de cosa que, de ser verdad, sería una razón 
objetiva” solo tiene por objeto evitar ciertos errores de categoría, como el describir un 
objeto no proposicional, como un automóvil, como una razón. Pero ya he 
argumentado que solo las proposiciones pueden contar como razones de cualquier 

tipo en la sección 1.1.  
 
Cierto es, por supuesto, que una proposición cuenta como una razón objetiva 

para creer/hacer s solo si esa proposición es verdadera y proporciona cierto nivel 
mínimo de respaldo, como un asunto normativo de razonamiento 
epistemológico/práctico, para creer/hacer s. Pero restringir el uso de la razón subjetiva 
solo a las proposiciones que conocen el nivel del umbral, no hace ningún trabajo que 

no esté ya hecho por la noción de una razón subjetiva, tal como está articulada aquí; 
una proposición que es falsamente considerada como una razón para creer/hacer 
algo, se considera como una mala razón objetiva.  

 
Además, esto nos permite hablar sobre las proposiciones que son consideradas 

falsamente como razones por personas, a quienes describimos como irracionales 

 
15 Estas normas se conocen comúnmente como reguladoras de racionalidad. Esto me parece sugerir, de manera engañosa, 
que todas las decisiones mal razonadas se consideran irracionales. Aunque es cierto que cualquier decisión irracional está 

mal fundamentada, no es verdad que ninguna decisión mal fundamentada cuente como irracional. El término irracional 
se reserva para decisiones que no satisfagan mínimamente estas normas de razonamiento y para aquellos sujetos que, 
generalmente, no las satisfagan. Como Oxford define este uso, un agente cuenta como racional solo si “se dispone a pensar 
de manera sensata o lógica”, lo que no implica que sus decisiones siempre, incluso, nunca sean justificadas.   
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porque sus “decisiones” sobre alguna serie de casos destacados no se ajustan 
mínimamente a los estándares relevantes. No es que las personas que cuentan como 
irracionales no les importen las razones o nunca piensen sobre lo que hacen; es más 
bien que ellos son generalmente engañados sobre los tipos de proposiciones que 
cuentan como razones. Alguien con esquizofrenia puede pensar que escucha una voz 

que le dice, por ejemplo, que prenda fuego a su casa y considerar falsamente que eso 
crea una razón objetiva para hacerlo. Lo anterior solo complica nuestra conversación 
sobre dichos casos, el hecho de negar la orden imaginaria, para tal persona, cuenta 
como una razón subjetiva. Ahora bien, nada que importe se torna así: si uno cree que 
existen tales restricciones objetivas en la naturaleza de una razón, tiene la libertad de 
adoptar ese punto de vista. 

 

 
Una quinta distinción se aplica, mayormente, a las razones prácticas. Una razón 

motivadora que hace a es una proposición que un sujeto considera, o debería 
considerar, como motivadora para que haga a y, de igual manera, inclina, o debería 
inclinar, a hacerla; la función de las razones motivadoras es inclinar – y, así, motivar- 
a los sujetos a hacer lo que son razones motivadoras para hacer16. Una razón 

justificativa para hacer a es una proposición que un sujeto considera, o debería 
considerar, que justifica el hacer a bajo algún sistema de normas que, previamente, 
gobiernan sus actos17; su función es justificar a los sujetos en lo que hacen, en las 
razones que justifican para hacer algo. 

 
La razón por la que esta distinción aplica solo a las razones prácticas es porque 

todas las razones epistemológicas son razones justificativas si carecemos del tipo de 
control volitivo directo que asumimos tener sobre lo que hacemos. Podemos elegir 
hacer cosas para asegurar el continuar creyendo lo que nosotros queramos creer (por 
ejemplo, ignorando la evidencia contradictoria). Pero esto no equivale a que el tipo 
de control volitivo directo que asumimos tener sobre lo que hacemos: yo puedo 
levantar mi mano solo si estoy dispuesto a ello, pero no puedo hacerme creer algo 
solo estando dispuesto. Si bien los eventos mentales que caracterizamos como 

disposiciones puede que no sean ni libres ni causales en un sentido relevante, si el 
determinismo o el epifenomenalismo son verdad, esos eventos mentales se 
correlacionan con nuestros actos en el sentido que ellos no se correlacionan con 
nuestras creencias.  

 

 
16 Para motivar a que alguien haga a hay que inclinarlo a que haga a dándole razones para hacerlo. Como lo define el 
Merriam-Webster English Dictionary (2024), un motivo es “algo (como una necesidad o un deseo) que hace que una 

persona actúe”.  
17 Las razones justificativas a veces se refieren como razones normativas. Véase McNaughton et al. (2018). Elijo esta 
nomenclatura para eliminar ambigüedades, como ocurre cuando alguna persona usa normativo para referirse a las razones 
objetivas, y otros para referirse solo a razones justificativas.  
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Las razones motivadoras son totalmente proposiciones descriptivas que se 
consideran, o deberían considerarse, como si tuvieran una fuerza normativa que 
motiva al sujeto a hacer lo que prefiere hacer. Distinguimos entre una consideración 
por la que alguien está motivado y una consideración por la que debería estar 
motivado. Por ejemplo, consideramos que una persona motivada solo por el interés 

propio es imperfecta, creemos que las personas deberían, algunas veces, motivarse 
por consideraciones altruistas y de otra índole moral. Aunque podríamos carecer de 
control volitivo sobre lo que nos motiva, sin embargo, creemos que las personas que 
son consideradas tanto moralmente buenas como psicológicamente saludables son así 
porque generalmente están motivadas por tales consideraciones. Si bien estos juicios 
puede que no cuenten como normativos en el sentido de que prescriben 
explícitamente que alguna proposición debería motivar a algún grupo de sujetos 

racionales, cuentan como evaluativos en el sentido que la declaración de un oncólogo 
al decir que se tiene cáncer cuenta como evaluativa, pero no como normativa18. 

 
Una razón motivadora cuenta como subjetiva para un sujeto, entonces, solo en 

caso de que la considere un motivo para hacer a; también cuenta como razón objetiva 
si el sujeto la considerara como un motivo para hacer a. La proposición descriptiva en 

que los jueces están autorizados para castigar el asesinato con cadena perpetua es una 
razón motivadora subjetiva para que P se abstenga de asesinar si lo motiva a abstenerse 
o lo motivaría a hacerlo cuando esté indeciso sobre si matar a alguien. Es una razón 
objetiva para P el abstenerse de asesinar si la considera como un motivo para 
abstenerse de hacerlo.  

 
El carácter de las razones justificativas no es tan claro en este sentido: si ellas 

son expresadas por proposiciones que prescriben el comportamiento, entonces son 
normativas; pero si ellas son expresadas por proposiciones que informan lo que se 
prescribe, entonces, son descriptivas. Si, por ejemplo, la razón que justifica al juez a 
sentenciar a un delincuente con cadena perpetua es una norma legal que la obliga a 
hacerlo, así, la proposición expresa que la razón justificativa es de carácter normativo; 
no obstante, si la proposición es expresada por la oración “los jueces están obligados 
por la ley a imponer la cadena perpetua por asesinato”, en ese caso, la razón 

justificativa es de carácter descriptivo. Igualmente, las proposiciones que expresan 
razones justificativas funcionan para justificar los actos de los sujetos bajo las normas 
que crean esas razones. 

  

 
18 La declaración de que P tiene cáncer cuenta como descriptiva y evaluativa – y, por esa razón, no tiene implicaciones 
normativas de ningún tipo. Aunque uno podría pensar que esto implica lógicamente que P debe dar consentimiento a ser 
tratado, esto es falso. Que P dé o no dé su consentimiento depende de otros factores, incluyendo si es probable que 
prolongue la vida de P sin causarle ningún sufrimiento que supere la medida en que prolonga la vida de P. Si bien es 
generalmente aceptado que los estamentos normativos y evaluativos tengan diferentes propiedades, los filósofos no están 

de acuerdo en qué propiedades los distinguen. Como lo expresan David Copp y Justin Morton (2022): “Algunos filósofos 
consideran que todas las afirmaciones normativas son orientadoras de la acción de esta manera. Adoptaremos una visión 
más amplia, sin embargo, e incluiremos a las afirmaciones evaluativas entre las que clasificamos como ‘normativas’. Algunos 
ejemplos son las afirmaciones sobre qué sería bueno hacer, o lo que sería loable o virtuoso, o acerca de la belleza”.  
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Uno podría pensar que este análisis incurre en una falacia de “deber ser” en 
virtud de intentar deducir una “declaración de deber”, a partir de una “declaración 
de ser” pero esto malinterpreta el análisis. Aquí no afirmamos que podamos deducir 
válidamente los “enunciados de deber” acerca de qué se debe hacer a partir de las 
“declaraciones de ser” sobre las consecuencias de hacer o no hacer esas cosas; la 

afirmación que hacemos es que consideramos que esas “declaraciones de ser” tienen 
fuerza normativa cuando se decide qué hacer19. Considero que la afirmación de que 
es mucho más probable que mate a alguien si conduzco en estado de embriaguez 
tiene una fuerza que apoya de manera concluyente no conducir en estado de 
ebriedad —y dudo que sea excepcional en este sentido. Aunque se podría intentar 
modelar nuestro razonamiento como deducciones, a partir de afirmaciones 
normativas, eso distorsionaría lo que hacemos la gran mayoría de nosotros; después 

de todo, pocos de nosotros garabateamos deducciones cuando deliberamos sobre qué 
creer o hacer — o, de hecho, hemos estado expuestos a suficiente lógica para hacerlo.  

 
Los teóricos, algunas veces, distinguen una clase de razones explicativas, que 

manifiestan el por qué alguien creyó/hizo, lo que creyó/hizo y que se aplican a las 
razones epistemológicas y a las prácticas. Sin embargo, se trata solo de reportes 

históricos descriptivos de las razones motivadoras (el caso de las acciones) o de las 
razones justificativas (en el caso de las creencias) que se consideraron en las decisiones 
de un sujeto para creer/hacer lo que creyó/hizo. En otras palabras, solo informan qué 
razones influyeron en el razonamiento pasado de algún sujeto sobre lo que debería 
creer/hacer (Alvarez, 2017). Aunque recurrir a tales reportes puede ayudarnos a 
determinar si algo que el sujeto creyó/hizo estaba justificado, las razones explicativas 
no guían las creencias o las acciones, y, por tanto, son irrelevantes en el intento de 

explicar cómo un sistema normativo guía el comportamiento. 

 
 

 
Una sexta distinción tiene una clara aplicación solo para las razones prácticas: 

la distinción entre las razones de primer y segundo orden. La razón práctica de primer 
orden es una razón que se ocupa de algo distinto a otra razón práctica, como un 
estado de cosas valorado por el agente, mientras que la razón práctica de segundo 
orden es una razón práctica que se ocupa de una razón práctica de primer orden20.  

 
Una razón motivadora de segundo orden con respecto a hacer a es una razón 

práctica que funciona, o debería funcionar, para influir a alguien a actuar o abstenerse 

 
19 Como lo concibió Hume en su Tratado de la naturaleza humana (1984), el problema del deber ser ocurre cuando uno 
intenta deducir un enunciado normativo, o de deber, de un conjunto que consta solo de instrucciones descriptivas. Énfasis 

añadido. El problema del deber ser expresa una falacia deductiva – y así, nada que implique que sea objetivamente 
problemático tratar afirmaciones descriptivas, como la afirmación de que es probable que uno muera si salta del techo de 
un edificio de diez pisos, como teniendo una fuerza normativa en nuestro razonamiento. 
20 Para una discusión más extensa sobre la distinción, véase Raz (1999, capítulo 1.2.).  
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de actuar en alguna razón motivadora de primer orden con respecto de hacer a. Si P 
tiene ganas de consumir una bebida alcohólica pero no quiere hacerlo porque se está 
recuperando de su alcoholismo, el deseo posterior puede crear una razón motivadora 
de segundo orden que le impida actuar bajo cualquier razón motivadora de primer 
orden para consumirla, ya sea como una cuestión de hecho descriptiva que tenga que 

ver con lo que está sucediendo en el pensamiento de P o como una cuestión 
normativa del razonamiento práctico, lo cual tiene que ver con lo que debería estar 
pasando en el pensamiento de P. En el primer caso, considera que su deseo de no 
actuar ante el impulso es una razón motivadora de segundo orden para abstenerse de 
actuar ante cualquier razón motivadora de primer orden para beber alcohol, mientras 
que, en la segunda, ella debería considerar su deseo de no actuar como una razón 
motivadora de segundo orden para abstenerse de actuar ante cualquier razón 

motivadora de primer orden para beber alcohol.  
 

 

 
Se pueden distinguir dos tipos de razones de segundo orden en función de si 

favorecen una acción o una abstinencia. La razón de inclusión es una razón de 
segundo orden que favorece la acción sobre ciertas razones de primer orden: uno 

podría, por un instante, tener una razón moral de segundo orden para casarse solo 
por razones relacionadas con los deseos románticos de uno, ya que esos deseos se 
expresan en alguna clase de razones de primer orden, que se consideran de inclusión 
en virtud de favorecer la acción en alguna clase de razones de primer orden. Por el 
contrario, una razón inclusiva es una razón de segundo orden que favorece la 
abstención de actuar sobre ciertas razones de primer orden: por ejemplo, uno podría 

considerar que tiene una razón moral de segundo orden para no casarse solo por 
razones relacionadas con enriquecerse, que cuentan como de exclusión en virtud que 
favorecen el no actuar sobre alguna clase de razones de primer orden21. 

 
Ambos tipos de razones se combinan con otros tipos: hay razones de inclusión 

subjetivas y razones de inclusión objetivas, así como razones de exclusión subjetivas y 
razones de exclusión objetivas; hay razones motivadoras de inclusión y razones 

justificadoras de inclusión; como razones motivadoras excluyentes y razones 
justificadoras excluyentes. Se podría argumentar, por ejemplo, que las normas morales 
crean razones morales motivadoras y justificadoras objetivas de primer orden, así 
como razones excluyentes motivadoras y justificadoras objetivas de segundo orden. 
Que una norma o un sistema de normas cree dichas razones de segundo orden 
depende de la naturaleza de las normas o los sistemas relevantes. Las normas 
puramente prudentes no se consideran tan plausiblemente como las normas morales 

para crear razones de segundo orden, aunque podrían serlo. Sin embargo, dichas 

 
21 Las razones de exclusión son diferentes a las llamadas razones imperativas: mientras que las razones imperativas son 
razones de segundo orden que impiden, incluso, evaluar las razones de primer orden excluidas, las razones excluyentes 
sólo permiten actuar en función de las propias apreciaciones de las razones excluidas. (Hart, 1982, p. 253). 
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cuestiones están fuera del alcance de este texto, ya que mi objetivo aquí solo es 
identificar y explicar los tipos de razones implícitas en nuestras prácticas conceptuales 
ordinarias y en nuestras prácticas evaluativas.  

 
 

 
La distinción final es aplicable solo a las razones prácticas. Estas últimas se basan 

en dos tipos de valores que las dotan de la fuerza normativa que tienen: algo tiene 
valor instrumental solo en el caso que tenga valor como medio para alcanzar un fin 
(es decir, valorado por el bien de algo más); y algo tiene valor instrumental solo en el 
caso que tenga valor como fin en sí mismo (es decir, valorado por su propio bien). El 
dinero tiene valor instrumental en virtud de ser deseado como medio para obtener 

objetos que llevan a la salud, el conocimiento y el placer, mientras que la felicidad 
tiene valor intrínseco en virtud de ser deseable como fin en sí mismo.  

 
A estos dos tipos de valores corresponden dos tipos de razones motivadoras22. 

Una razón es razón motivadora instrumental si favorece alguna acción que es, o 
debería ser, valorada como medio para un fin; es una razón motivadora intrínseca si 
favorece alguna acción que es, o debería ser, valorada como fin en sí mismo. La 

proposición de que una acción hará mucho dinero define una razón instrumental para 
hacerlo, mientras que la proposición sobre si es moralmente correcto hacerlo, define 
una razón intrínseca para hacerlo.  

 
Es desafiante explicar cómo las nociones de subjetividad y objetividad se 

aplican a las razones instrumentales e intrínsecas, porque hay dos operadores 

deónticos que potencialmente entran en la explicación: uno de los operadores aplica 
a lo que sujetos racionalmente competentes deberían considerar como una razón para 
hacer algo; mientras que el otro aplica a sujetos racionalmente competentes sobre 
cómo deberían valorar una razón si es un medio/fin en sí mismo. De esta forma, hay 
cuatro posibilidades:  
 

(1) Subjetivo-subjetivo (S-S): P considera una proposición, como una cuestión de 

hecho descriptiva, favoreciendo un acto que valora, así mismo, como una 
cuestión de hecho descriptiva, como un medio/fin en sí mismo.  
 

(2)   Subjetivo-objetivo (S-O): P considera una proposición, como una cuestión 
de hecho descriptiva, como favoreciendo un acto que debería valorar, como 

 
22 La distinción entre las razones intrínsecas e instrumentales deriva de la distinción entre dos clases de motivaciones; como 
lo explican Richard M. Ryan y Edward L. Deci (2000): En la teoría de la autodeterminación (…) distinguimos entre 
diferentes tipos de motivación en función de diferentes razones o metas, que dan origen a una acción. La distinción más 

básica es entre la motivación intrínseca, que se refiere a hacer algo porque es inherentemente interesante o disfrutable y, 
entre la motivación extrínseca, que se refiere a hacer algo porque conduce a un resultado separado ( p. 55). Uso el término 
instrumental en lugar de extrínseco debido a la relación entre estos dos tipos de razón con la distinción entre valor intrínseco 
e instrumental.   
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una cuestión normativa del razonamiento práctico, como medio/fin en sí 
mismo. 
 

(3) Objetivo-subjetivo (O-S): P debería considerar una proposición, como una 
cuestión normativa del razonamiento práctico, como favoreciendo una 

acción que valora, como una cuestión de hecho descriptiva, como medio/fin 
en sí mismo. 
 

(4) Objetivo-Objetivo (O-O): P debería considerar una proposición, como una 
cuestión normativa del razonamiento práctico, como favoreciendo una 
acción que debería considerar, igualmente, como una cuestión normativa del 
razonamiento práctico, como un medio/fin en sí mismo.  

 
Las razones motivadoras más destacadas en la teorización moral y jurídica son 

las razones S-O y O-O. Cualquier tipo de orientación, incluidas la moral y la jurídica, 
puede guiar eficazmente solo los actos de personas que se consideran racionales, en 
virtud de la deliberación general sobre qué hacer, de manera que, responde 
mínimamente las normas objetivas de un razonamiento práctico. Si las valoraciones 

de las personas no conforman, mínimamente, estas normas, entonces es probable que 
sus evaluaciones sobre si algo debe considerarse como una razón para cumplir se 
confundan sistemáticamente. Sin embargo, el comportamiento de alguien cuyas 
evaluaciones sobre si una consideración debe tomarse como una razón para hacer 
algo están sistemáticamente confundidas, no se considera racional y no es lo 
suficientemente predecible para ser guiado eficazmente por un sistema normativo de 
cualquier tipo. Una habilidad desarrollada para razonar mínimamente competente es 

fundamental respecto a averiguar si alguien se considera racional y, de esta forma, 
sujeto a algún sistema de orientación. 

 
El espacio pertinente de las razones instrumentales e intrínsecas debería 

entenderse de la siguiente manera. Una razón instrumental cuenta como subjetiva 
para P si, como cuestión descriptiva de hecho, la considera como favoreciendo una 
acción que, objetivamente, debería ser valorada como medio para un fin; cuenta 

como objetiva si, como cuestión normativa del razonamiento práctico, P debería 
considerarlo como favoreciendo una acción que, objetivamente, debería ser 
considerada como medio para un fin. Una razón motivadora intrínseca cuenta como 
subjetiva para P si, como cuestión de hecho descriptiva, la considera como 
favoreciendo un acto que debería ser valorado, objetivamente, como un fin (o, dicho 
de otra forma, como fin en sí mismo); cuenta como objetiva si, como cuestión 

normativa del razonamiento práctico, P debería considerarlo como favoreciendo una 
acción que objetivamente debería ser valorada como un fin.  
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Los sistemas normativos, como la moralidad y el derecho, orientan nuestro 
comportamiento generando consideraciones que tienen una probabilidad razonable 
de motivar el cumplimiento, como una cuestión normativa objetiva del razonamiento 
práctico. Los sistemas normativos inclinan el cumplimiento, entonces, al producir 
razones motivadoras objetivas.  

 
No podemos explicar cómo cualquier sistema particular crea razones 

motivadoras objetivas sin identificar la fuente de valor que dota a sus directrices de 
toda la fuerza que tienen. Los sujetos racionales interesados en sí mismos, como 
nosotros, están motivados solo por tres consideraciones que no pueden reducirse a 
consideraciones más básicas que consideramos valiosas: estas se refieren a si un acto 
(1) satisface la moralidad; (2) conduce al interés propio; o (3) resulta bello23. Estas 

consideraciones básicas corresponden a las fuentes de valor que dotan a las 
prescripciones con aquella fuerza que consideramos que tienen.  

 
No es casualidad que estemos motivados por valores de estas fuentes: sujetos 

interesados en sí mismo, como nosotros no tenemos posibilidades de sobrevivir, 
mucho menos prosperar, en mundos como el nuestro si no estamos motivadlos por 

cada uno de estos tipos de valores. Es improbable, aunque no imposible, que las cosas 
vayan bien a las personas que no están movidas por el valor estético, porque es difícil 
mantener las relaciones satisfechas sin preocuparse por la belleza y los diversos medios 
por los cuales se expresa, como las novelas y la música. Empero, es probable que las 
cosas salgan catastróficamente mal a las personas que no están movidas por la moral 
o, suponiendo que esto sea incluso nómicamente posible para seres con programación 
como la nuestra, por el valor prudencial, tanto así que la salud mental de cualquiera 

que no se preocupa en absoluto de estos dos tipos de valores es sospechosa por el 
hecho de no preocuparse.    

 
A estas tres fuentes básicas de valor (o normatividad) le corresponden tres tipos 

básicos de razones motivadoras: la moral, la prudencial y la estética24. Las razones 
motivadoras favorecen el hacer (o no hacer) algo, puesto que hacerlo (o no hacerlo) 
realiza algún valor que motiva, o debería motivar, nuestro comportamiento porque 

nos importa, o nos debería importar, por ese valor: si las razones morales favorecen 
donar a la organización de caridad es porque, al hacerlo, da cuenta del valor moral 
que nos importa, y debería importarnos, lo suficiente para darnos cuenta a través de 
nuestros actos; si las razones prudenciales favorecen el aceptar una oferta laboral es 

 
23 Generalmente se asume que los valores morales y prudenciales son las únicas dos fuentes irreducibles de la normatividad. 
Véase Crisp (2018). Si bien estoy convencido de que el valor altruista puede explicarse en términos de valores morales y 
prudenciales, nuestras prácticas estéticas no conceptuales parecen implicar que la belleza es intrínseca y, por tanto, 
irreductiblemente valiosa; “arte/belleza por sí misma”, como dice el dicho. Pero nada de importancia aquí gira en torno a 

esto. 
24 Dado que las razones justificadoras operan solo dentro del sistema normativo que les da origen, hay tantos tipos de 
razones justificadoras, como tipos de sistemas normativos: la moralidad crea las razones justificadoras morales; el derecho, 
las razones justificadoras jurídicas; así sucesivamente.   
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porque al hacerlo, da cuenta del valor prudencial que nos importa, y debería 
importarnos, lo suficiente para darnos cuenta a través de nuestros actos; si las razones 
estéticas favorecen el uso de un determinado tono de verde en una pintura es porque 
al hacerlo da cuenta del valor estético que nos importa, y debería importarnos, lo 
suficiente para darnos cuenta a través de nuestros actos.  

 
Estas tres fuentes de valor definen tres subconjuntos mutuamente excluyentes 

de razones motivadoras objetivas que agotan conjuntamente la clase. Debe quedar 
claro que uno no puede deducir (1) una razón motivadora prudencial objetiva desde 
un conjunto que solo contiene razones motivadoras y estéticas; (2) una razón 
motivadora moral objetiva desde un conjunto que solo contiene razones motivadoras 
prudenciales y estéticas; o (3) una razón motivadora estética objetiva desde un 

conjunto que solo contiene razones motivadoras morales y prudenciales. Dado que 
no hay otras fuentes de valor irreductibles, estas tres fuentes dividen la clase de 
razones motivadoras objetivas en tres subconjuntos mutuamente excluyentes.  

 
La capacidad de cualquier sistema de orientación para inclinar, motivar o 

inducir el cumplimiento debe explicarse, en última instancia, en términos de razones 

motivadoras objetivas derivadas, por lo menos, de alguna de dichas fuentes de valor. 
Las normas están diseñadas para guiar nuestro comportamiento solo si están 
razonablemente concebidas para marcar la diferencia con respeto a lo que sujetos 
racionales interesados en sí mismos como nosotros decidamos hacer. Sin embargo, 
dado que una norma solo puede marcar la diferencia creando algo, probablemente 
la consideremos como una razón motivadora porque debemos considerarla como una 
razón motivadora; un sistema de normas está diseñado para guiar nuestro 

conocimiento solo si sus normas crean razones motivadoras objetivas desde, por lo 
menos,  alguna de dichas fuentes de valor, porque solo las razones que se derivan de 
estas fuentes pueden considerarse probablemente motivadoras para los sujetos que se 
consideran racionales, en virtud de deliberar generalmente de una manera que es 
mínimamente receptiva para las normas objetivas de los razonamientos 
epistemológicos y prácticos.  

 

 
 

La tesis de que es una condición necesaria para la existencia de un sistema legal 
que sus normas obligatorias sean mínimamente eficaces orientando el 
comportamiento fue formulada por primera vez por Hart y es considerara ahora como 
un truismo conceptual que pertenece al concepto de derecho. Empero, esto implica 
que es una condición necesaria para la existencia de un sistema jurídico que sus 

normas obligatorias den lugar a razones de algún tipo para cumplirlas; es decir, implica 
que la norma jurídica sea, como se expresa comúnmente, conceptualmente 
normativa. 
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El único tipo de razón con la capacidad de explicar la eficacia conceptual del 
derecho y, así, la normatividad conceptual, es la razón motivadora objetiva. Las 
razones motivadoras son ideadas para inclinar y, de esta forma, inducir a los sujetos a 
cumplir cuando previamente no estaban inclinados a hacerlo; y esas razones se 
fundan en lo que tomamos como normas objetivas del razonamiento práctico y, por 

tanto, de carácter objetivo. Es indiscutible que nosotros hacemos solo lo que estamos 
motivados a hacer. 

 
Sería prohibitivamente difícil para un sistema normativo artificial, como el 

derecho, guiar el comportamiento adaptando el contenido de cada norma a las 
idiosincrasias psicológicas de cada sujeto, en orden de asegurar que lo considere con 
fuerza normativa. Lo mejor que puede hacer el derecho, dada su costosa 

implementación y nuestras limitaciones psicológicas, es el asegurarnos de que las 
normas obligatorias sean razonablemente propensas a inclinar el cumplimiento en 
sujetos interesados en sí mismos, que cuentan como racionales en virtud de tomar, 
generalmente, decisiones conformes, mínimamente, a las normas objetivas del 
razonamiento práctico; si la ley es conceptualmente normativa en el sentido descrito 
antes, entonces, cualquier norma obligatoria que cuente como ley es razonablemente 

considerada para motivar a los sujetos interesados en sí mismos, como nosotros, a 
cumplirla, porque debería motivarnos a cumplirla25.  

 
Es claro que las normas obligatorias de un sistema jurídico no crean, 

necesariamente, razones morales objetivas o razones estéticas motivadoras. Si bien las 
leyes de un sistema legal legítimo crean las razones morales objetivas para cumplirlas26, 
no hay nada en la práctica que constituya a un sistema normativo como un sistema 

de derecho que considere que cada sistema legal es moralmente legítimo. Ha habido 
demasiados sistemas legales que son ilegítimos y no se consigue nada al negar, por 
ejemplo, que la Alemania nazi tuvo algo que cuenta como un sistema de derecho, 
por lo menos, como concebimos esa noción27. Mientras hay, además, una gran belleza 
en la amplitud, profundidad y coherencia de nuestras prácticas jurídicas, no hay nada 
en esas prácticas remotamente construido para que den lugar a razones estéticas para 

 
25 La afirmación de que una norma es razonablemente considerada para motivar —es decir, motiva— a un sujeto a que la 
cumpla no implica que deba cumplirla. Uno puede estar inclinado a hacer algo por una razón y terminar haciendo otra 

cosa porque las razones compensatorias superan la inclinación.  
26 Uno puede argumentar, por ejemplo, que la afirmación de que un sistema legal es legítimo no implica más que el hecho 
de que está moralmente permitido hacer cumplir sus leyes mediante sanciones. Para más información Véase Edmundson 
(1998).  
27 Los teóricos del derecho natural suelen reconocerlo explícitamente. Ronald Dworkin (1986), por ejemplo, observa que: 

“No necesitamos negar que el sistema Nazi fue un ejemplo de derecho (…) porque hay un sentido disponible en que, 
claramente, era derecho” (p. 103). Dworkin se preocupó por explicar un concepto evaluativo de ley que pretenda explicar 
lo que es la ley en su sentido más pleno – y no la noción puramente descriptiva que el positivismo pretende explicar [(“pero 
no tenemos dificultad al entender a alguien que sí dice que el derecho Nazi no fue realmente derecho, o lo fue en un 
sentido degenerado, o no lo fue en absoluto” (Dworkin, 1986, pp. 103-104)]. John Finnis (1996; 2020) hace comentarios 

similares. “El término ‘derecho positivo’ se difundió ampliamente en círculos filosóficos por primera vez por Tomás de 
Aquino, y las teorías de derecho natural de su tipo comparten, o por lo menos no intentan negar, muchas o casi todas las 
tesis ‘positivistas’ – excepto, por supuesto, la tesis básica de que las teorías del derecho natural están equivocadas, o la tesis 
de que la norma es el contenido de un acto de voluntad” (pp. 203-204).  
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hacer lo que la ley exige, suponiendo que esta noción contraintuitiva sea incluso 
coherente. 

 
Uno puede pensar que la normatividad del derecho no necesita ser explicada 

en términos de una capacidad para crear razones motivadoras objetivas que expresen 

su valor desde una sola fuente; no obstante, la normatividad conceptual de un sistema 
puede explicarse solo por sus propiedades constitutivas; es decir, aquellas que 
constituyen la norma como perteneciente a ese sistema.  Si bien es cierto que las 
normas pueden crear razones motivadoras objetivas desde más de una fuente de 
valor, las propiedades que constituyen a una norma como jurídica (que son 
instanciadas por cada ley) crean razones motivadoras objetivas desde la misma fuente 
en cada instancia: si estas propiedades constitutivas crean una razón motivadora 

objetiva desde una fuente en una instancia, ellas deben crear una razón motivadora 
objetiva desde esa fuente en todas las instancias, no pueden crear tales razones en 
ninguna instancia.  

 
La única forma de explicar la normatividad conceptual del derecho es en 

términos de su capacidad de crear consideraciones que sujetos racionales e 

interesados en sí mismos, como nosotros, presumiblemente consideramos como una 
razón motivadora prudencial para cumplir, porque deberíamos considerarla como tal. 
Dado que (1) cualquier norma que cuente como ley crea una razón motivadora 
objetiva para cumplir; (2) cualquier proposición que sea considerada como una razón 
motivadora para hacer algo expresa un valor desde una de las tres fuentes de valor 
básicas descritas en la sección pasada; y, (3) pueden existir normas obligatorias que se 
consideren leyes, pero no crean razones morales objetivas ni razones motivadoras 

estéticas, por lo que se deduce que cualquier norma obligatoria que se considere parte 
del derecho, crea una razón motivadora prudencial que cumplir.  

 
Dichas razones deben ser también de primer orden e instrumentales; para 

empezar, cada razón motivadora que cumplir debe ser instrumental porque las 
razones prudenciales cuentan como prudenciales en virtud de conducir al interés 
propio de un sujeto; la razón para cumplir es, de esta forma, un medio para cosechar 

algún beneficio o evitar algún prejuicio. Además, aunque podría ser cierto que las 
normas legales obligatorias dan lugar a las razones de exclusión que prohíben actuar 
con base en algún conjunto especificado de razones de primer orden, las razones de 
exclusión no son, estrictamente hablando, razones que cumplir o, en este caso, 
razones para realizar un acto de cualquier tipo. En consecuencia, si es cierto que el 
derecho es conceptualmente normativo en el sentido de que cualquier norma 

obligatoria que cuente como parte del derecho crea una razón para cumplir, esa razón 
debe ser una razón pragmática de primer orden, objetiva y motivadora, para cumplir 
con la norma. 
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Esto, por supuesto, apunta en la dirección de la afirmación de que es una 
condición necesaria para que una norma obligatoria cuente como jurídica que esté 
respaldada por la amenaza de una sanción. Se puede intentar negar que la norma 
jurídica  es conceptualmente normativa en este sentido, aunque sería muy difícil 
explicar, en ese caso, por qué deberíamos pensar que la norma es eficaz por 

naturaleza; sin embargo, si es cierto que las normas legales obligatorias crean razones 
motivadoras objetivas como cuestión de necesidad conceptual y que estas normas no 
crean necesariamente razones motivadoras de carácter estético o moral, entonces, la 
única opción que nos queda es tratar de identificar algún otro mecanismo que 
explique cómo las normas jurídicas obligatorias dan lugar a razones prudenciales. 

 
Cabe señalar que la afirmación de que es una condición necesaria para que 

una norma obligatoria cuente como una norma jurídica está respaldada por una 
sanción, no trivial, es lógicamente compatible con cualquier posición antipositivista 
predominante. En primer lugar, es consistente con una posición de ley natural más 
débil, la cual sostiene que es una condición necesaria para que una norma obligatoria 
cuente como una ley que sea consistente con algunos requerimientos morales o 
requerimientos de justicia. La afirmación de que una norma no viola (o es consistente 

con) estos requisitos, no implica que uno tenga una razón motivadora objetiva que 
cumplir, más allá de la afirmación de que un acto es moralmente permisible implica 
que uno tenga una razón motivadora objetiva que cumplir. En segundo lugar, también 
es consistente con la afirmación más fuerte de que cualquier norma obligatoria que 
se considere como una ley, reproduce el contenido de una norma moral obligatoria28. 
Aunque esta afirmación posiblemente implica que cada norma obligatoria que cuenta 
como una de ley crea una razón moral motivadora objetiva que cumplir29, dicha 

afirmación es lógicamente consistente con la afirmación de que toda norma 
obligatoria que cuente como ley también da lugar a una razón prudencial motivadora 
objetiva que cumplir; de hecho, dado que es evidente que el derecho y la moralidad 
son conceptos distintos, la afirmación de que la ley está, por naturaleza, respaldada 
por sanciones ayudaría a explicar cómo dichos conceptos se diferencian.  

 
De igual manera, el punto no es mostrar que el derecho es coercitivo por 

naturaleza; más bien, es mostrar cómo una taxonomía completa de razones puede 

 
28 No conozco a nadie que afirme que (i) todas y (ii) solo las normas obligatorias cuentan como jurídicas. Es claro, por 
ejemplo, que ni Finnis ni Dworkin lo sostienen. Ver la nota 27 de este texto. Vale la pena señalar que la afirmación de que 
la función conceptual del derecho es hacer más determinadas nuestras obligaciones morales, no implica esta afirmación. 
Aunque gesticula en dirección de creer que cada norma moral obligatoria es reproducida por alguna norma jurídica 

obligatoria, esta afirmación no se sigue si, como es obvio, los legisladores, los jueces y los gobernantes son moralmente 
falibles; no obstante, esto no implica que cada norma legal obligatoria reproduce alguna norma moral obligatoria. Es 
razonable suponer que muchas leyes administrativas, por ejemplo, no reproducen algunos requerimientos morales. La 
moralidad nos deja un margen considerable para estructurar nuestras vidas a través del derecho y otras prácticas 
institucionales.  
29 Aunque esta afirmación más fuerte implica que uno tiene una razón moral objetiva que motiva el cumplimiento de una 
norma jurídica, no implica que sea el hecho de que una norma cuente como ley lo que crea esta razón. Es decir, no hay 
razón para pensar que el hecho de que un requisito moral también cuente como ley necesariamente crea una razón moral 
adicional que cumplir. 
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ayudarnos a abordar las cuestiones pertenecientes a la normatividad de la ley y a otros 
sistemas artificiales de orientación. El primer paso para evaluar afirmaciones sobre la 
normatividad conceptual de algún sistema normativo de este tipo es considerar las 
diversas clases de razones que podrían argumentarse como parte de la explicación de 
su normatividad. De cualquier manera, si es verdad que es inherente a la naturaleza 

del derecho que crea razones prudenciales, debe haber alguna propiedad constitutiva 
del derecho que pueda explicar esto, y el candidato más natural es suponer que una 
norma obligatoria cuenta como derecho solo si está respaldada por una sanción. 
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